
La Secretaria Ejecutiva informa al Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana, de los medios de impugnación que se interpusieron en el 

mes de marzo en contra de actos o resolución de este Consejo, así como de las 

resoluciones que competen dictadas por el Tribunal Electoral, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 74, fracción I, incisos h) e i), de la Ley Electoral del 

Estado; siendo las siguientes: 

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN INTERPUESTOS: 

IMPUGNACIÓN PROMOVENTE ACTO IMPUGNADO ESTATUS 

TESLP/JDC/10/2022 CREEMOS SAN LUIS 

POTOSÍ, A.C. 

Acuerdo por medio del cual 

se resuelve la solicitud de 

intención presentada por la 

Organización denominada 

CREEMOS SAN LUIS 

POTOSÍ, A.C., para 

constituirse como Partido 

Político Local, de 

conformidad con los 

Lineamientos para el 

registro de Partidos 

Políticos ante el Consejo 

Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana, 

aprobados en sesión 

ordinaria de fecha 29 de 

noviembre de 2021. 

Se envió 

informe 

circunstanciado 

y constancias 

el 23 de marzo 

2022, al 

Tribunal 

Electoral. 

TESLP/JDC/11/2022 CREEMOS SAN LUIS 

POTOSÍ, A.C. 

Acuerdo por medio del cual 

se resuelve la solicitud de 

intención presentada por la 

Organización denominada 

CREEMOS SAN LUIS 

POTOSÍ, A.C., para 

constituirse como Partido 

Político Local, de 

conformidad con los 

Lineamientos para el 

Se envió 

informe 

circunstanciado 

y constancias 

el 23 de marzo 

2022, al 

Tribunal 

Electoral. 
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registro de Partidos 

Políticos ante el Consejo 

Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana, 

aprobados en sesión 

ordinaria de fecha 29 de 

noviembre de 2021. 

TESLP/JDC/12/2022 TECMOL 

PROGRESISMO 

SOCIAL, A.C. 

Acuerdo por medio del cual 

se resuelve la solicitud de 

intención presentada por la 

Organización denominada 

TECMOL PROGRESISMO 

SOCIAL, A.C., para 

constituirse como Partido 

Político Local, de 

conformidad con los 

Lineamientos para el 

registro de Partidos 

Políticos ante el Consejo 

Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana, 

aprobados en sesión 

ordinaria de fecha 29 de 

noviembre de 2021. 

Se envió 

informe 

circunstanciado 

y constancias 

el 23 de marzo 

2022, al 

Tribunal 

Electoral. 

TESLP/JDC/13/2022 AGRUPACIÓN 

POLÍTICA ESTATAL 

FOMENTO AL VOTO, 

A.C. 

Acuerdo por medio del cual 

se resuelve la solicitud de 

intención presentada por la 

Organización denominada 

AGRUPACIÓN POLÍTICA 

ESTATAL FOMENTO AL 

VOTO, A.C., para 

constituirse como Partido 

Político Local, de 

conformidad con los 

Lineamientos para el 

registro de Partidos 

Políticos ante el Consejo 

Se envió 

informe 

circunstanciado 

y constancias 

el 23 de marzo 

2022, al 

Tribunal 

Electoral. 
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Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana, 

aprobados en sesión 

ordinaria de fecha 29 de 

noviembre de 2021. 

TESLP/JDC/14/2022 CIUDADANOS POR 

CONSTITUIRSE EN 

ENCUENTRO 

SOLIDARIO SAN 

LUIS POTOSÍ, A.C. 

Acuerdo por medio del cual 

se resuelve la solicitud de 

intención presentada por la 

Organización denominada 

CIUDADANOS POR 

CONSTITUIRSE EN 

ENCUENTRO SOLIDARIO 

SAN LUIS POTOSÍ, A.C.,  

para constituirse como 

Partido Político Local, de 

conformidad con los 

Lineamientos para el 

registro de Partidos 

Políticos ante el Consejo 

Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana, 

aprobados en sesión 

ordinaria de fecha 29 de 

noviembre de 2021. 

Se envió 

informe 

circunstanciado 

y constancias 

el 23 de marzo 

2022, al 

Tribunal 

Electoral. 

TESLP/RR/04/2022 ACCIÓN POR SAN 

LUIS, A.C. 

Acuerdo por medio del cual 

se resuelve la solicitud de 

intención presentada por la 

Organización denominada 

ACCIÓN POR SAN LUIS, 

A.C., para constituirse como 

Partido Político Local, de 

conformidad con los 

Lineamientos para el 

registro de Partidos 

Políticos ante el Consejo 

Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana, 

Se envió 

informe 

circunstanciado 

y constancias 

el 23 de marzo 

2022, al 

Tribunal 

Electoral. 
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aprobados en sesión 

ordinaria de fecha 29 de 

noviembre de 2021. 

  

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL ELECTORAL MARZO 2022 

EXPEDIENTE IMPUGNANTE ACTO IMPUGNADO SENTIDO 
RESOLUCIÓN 

TESLP/RR/02/2022 y 

Acumulado 

TESLP/RR/03/2022 

Otora Partido Político 

Redes Sociales 

Progresistas 

Acuerdo por el cual 

resuelve la solicitud de 

registro del Otora 

Partido Político Redes 

Sociales Progresistas 

en San Luis Potosí 

como Partido Político 

Local, de conformidad 

con lo dispuesto en la 

Ley General de 

Partidos Políticos y los 

Lineamientos para el 

ejercicio del derecho 

que tienen los otrora 

Partidos Políticos 

Nacionales para optar 

por el registro como 

Partido Local 

establecido en el 

artículo 95, párrafo 5 

de la Ley General de 

Partidos Políticos. 

11 de marzo 2022, se 

Sobresee el Recurso 

de Revisión con 

número de expediente 

TESLP/RR/03/2022 

 

Se confirma el 

acuerdo que negó la 

solicitud de registro 

como partido político 

local al promovente 

RSP. 

 

* Se promovió 

Recurso de Revisión 

Constitucional 17 

marzo, se envió Sala 

Monterrey. 

TESLP/RR/01/2022 JORGE ARTURO 

REYES SOSA, 

Presidente de la 

Agrupación Política 

DEFENSA 

PERMANENTE DE 

Acuerdo mediante el 

cual se proponen los 

criterios y 

mecanismos de 

actualización de 

requisitos para la 

conservación de 

11 marzo 2022, se 

confirma el acuerdo 

impugnado, en 

cumplimiento a la 

resolución emitida por 

la Sala Monterrey en 
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LOS DERECHOS 

SOCIALES 

registro de las 

Agrupaciones 

Políticas Estatales. 

el expediente número 

SM-JDC-12/2022 

 

RESOLUCIONES DE CONOCIMIENTO 

EXPEDIENTE IMPUGNANTE ACTO IMPUGNADO SENTIDO 
RESOLUCIÓN 

SER-PSC-33/2022 

 

Sala Especializada 

PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA 

El PRD señala que el 

1 diciembre 2021, el 

Presidente de la 

República difundió en 

su cuenta de 

Facebook, un evento 

celebrado en el zócalo 

con motivo del 

aniversario de su 

tercer año de 

gobierno, lo que en su 

concepto debe ser 

sancionado. 

18 marzo 2022. 

Inexistentes la 

difusión de 

propaganda 

gubernamental con 

elemento de 

promoción 

personalizada y el uso 

indebido de recursos 

públicos. 

Inexistencia de 

vulneración a las 

reglas para la difusión 

de informes de 

labores y de difusión 

de propaganda 

gubernamental en 

período prohibido. 
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